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Escrito Ecuador Caso Emilio Palacio Urrutia

 
 
Estimada Secretaría:
 
Adjunto encontrará un escrito dentro de la Supervisión de Cumplimiento de Sentencia del Caso Emilio
Palacio Urrutia, ruego el acuso recibo correspondiente en cuanto sea posible por la Secretaría del
Tribunal.
 
Saludos cordiales
 
Dr. Alonso Fonseca Garcés
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Oficio Nro. MMDH-DPRIAC-2024-0127-O

Quito, D.M., 08 de marzo de 2024

Asunto: Informe de cumplimiento de la sentencia Palacio Urrutia Vs. Ecuador

 

 

Alonso Fonseca Garcés

Director Nacional de Derechos Humanos
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El Decreto Ejecutivo No. 216, de 01 de octubre de 2021, otorga a la Secretaría de

Derechos Humanos la competencia de obligaciones nacionales e internacionales en

materia de Derechos Humanos; para cuyo cumplimiento tiene la atribución de coordinar

con las entidades competentes la ejecución de sentencias, medidas cautelares, medidas

provisionales, acuerdo amistosos, recomendaciones, resoluciones e informes de fondo

originados del Sistema Interamericano de Derechos Humanos y en el Sistema Universal

de Derechos Humanos; y, demás obligaciones surgidas por compromisos internacionales

en esta materia.

 

Mediante Decreto Ejecutivo N° 609 de 29 de noviembre de 2022, se dispuso el cambio

del nombre de la Secretaria de Derechos Humanos por “Ministerio de la Mujer y

Derechos Humanos”.

 

En tal virtud, adjunto el informe de cumplimiento de la sentencia Palacio Urrutia Vs.

Ecuador, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Cecilia Aguirre Merino

DIRECTORA DE PROTECCION, REPARACION INTEGRAL Y AUTORIDAD 
CENTRAL  

Copia: 
Señorita Magíster

Diana Carolina Cunalata Vazquez

Analista de Protección, Reparación Integral y Autoridad Central
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1. ANTECEDENTES 

 

La Corte IDH determinó que, durante el gobierno presidido por el entonces presidente, Rafael 

Correa Delgado, quien ocupó la presidencia de Ecuador del 15 de enero de 2007 al 24 de 

mayo de 2017, el diario El Universo y sus periodistas fueron objeto de             acusaciones formales 

y verbales por parte de funcionarios del gobierno. Estas acusaciones se realizaron en el marco 

de lo que el entonces presidente calificó como respuesta a varios años de un “ataque 

sistemático y organizado –entre otros grupos económicos- por la empresa de Compañía 

Anónima el Universo, que, a través de sus medios digitales y escritos, iniciaron y ejecutaron 

una campaña de calumnias y mentiras, desinformando a los ciudadanos. 

 

Las acusaciones formales se realizaron mediante demandas judiciales contra el medio  y  sus 

trabajadores, y las acusaciones verbales se realizaron principalmente en las participaciones 

del entonces Presidente en el espacio de radio y televisivo gubernamental denominado 

“Enlace Ciudadano”. 

 

El 20 de junio de 2011, el señor Palacio Urrutia fue condenado a tres años de prisión y al 

pago de 30 millones de dólares por concepto de daños y perjuicios por haber cometido el 

 

INFORME DE CUMPLIMIENTO 

 

Palacio Urrutia y otros vs. Ecuador 



 

 

delito de “injurias calumniosas graves contra la autoridad” por la publicación del artículo 

“NO a las mentiras”. Esta sentencia fue confirmada el 22 de septiembre de 2011. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos mediante sentencia, determinó que el Estado 

ecuatoriano es responsable por la violación de los derechos a la libertad de expresión y el 

principio de legalidad, el derecho de circulación y de residencia y el derecho al trabajo, 

establecidos en los artículos 13, 9, 22 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Emilio 

Palacio Urrutia. 

 

Asimismo, que el Estado es responsable por la violación de los derechos a la libertad de 

expresión y el principio de legalidad, establecidos en los artículos 13 y 9 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo 

instrumento, en perjuicio de Carlos Nicolás Pérez Lapentti, Carlos Eduardo Pérez Barriga y 

César Enrique Pérez Barriga. 

 

De igual manera, que el Estado es responsable por la violación de los derechos a las garantías 

judiciales y la protección judicial, establecidos en los artículos 8 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo 67 

instrumento, en perjuicio de Emilio Palacio Urrutia, Carlos Nicolás Pérez Lapentti, Carlos 

Eduardo Pérez Barriga y César Enrique Pérez Barriga. 

 

Por lo antes expuesto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos dispuso al Estado 

ecuatoriano, el cumplimiento de varias medidas de reparación, las cuales se citan a 

continuación: 



 

 

 

• El Estado adoptará todas las medidas necesarias para dejar sin efecto la 

sentencia dictada contra de Emilio Palacio Urrutia, Carlos Nicolás Pérez 

Lapentti, Carlos Eduardo Pérez Barriga y César Enrique Pérez Barriga y 

las consecuencias que de ella se derivan, en los términos del párrafo 171. 

• El Estado realizará, en el plazo de seis meses, las publicaciones indicadas 

en el párrafo 173. 

• el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por la Corte, por 

una sola vez, en el Diario Oficial y en un diario de circulación nacional, 

y b) la presente Sentencia en su integridad, disponible por un período de 

un año, en el sitio web oficial web oficial del Poder Judicial de manera 

accesible al público y desde la página de inicio del sitio web. 

• El Estado adoptará medidas legislativas y de otro carácter para lograr la 

plena efectividad del derecho a la libertad de expresión respecto de 

demandas por calumnias e injurias por parte de funcionarios públicos que 

tengan el objetivo de silenciar a sus críticos, en los términos de los 

párrafos 177 a 182. 

• El Estado creará e implementará, en el plazo de un año, un plan de 

capacitación a funcionarios públicos, para garantizar que cuenten con los 

conocimientos necesarios en materia de derechos humanos, en particular 

respecto de la jurisprudencia del Sistema Interamericano de Protección 

de los Derechos Humanos en relación con la libertad de expresión, las 

garantías judiciales y la protección judicial, en los términos del párrafo 

183. 



 

 

• El Estado pagará las cantidades fijadas en los párrafos 192, 193, 199 y 

203 de la presente Sentencia, por concepto de daños materiales e 

inmateriales, y por el reintegro de costas y gastos, en los términos de los 

párrafos 204 a 209. 

 

Por su otra parte, mediante Resolución de supervisión de cumplimiento de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, de fecha 21 de noviembre de 2023, la Corte IDH 

declaró mantener abierto el proceso de supervisión de la referida sentencia, con relación a 

dos medidas de reparación: 

 

a) Publicar el resumen oficial de la sentencia en un diario de 

amplia circulación nacional, y, 

b) Adoptar medidas legislativas y de otro carácter para lograr la 

plena efectividad del derecho a la libertad de expresión respecto de 

demandas por calumnias e injurias por parte de funcionarios públicos 

que tengan el objeto de silenciar a sus críticos. 

2. MEDIDAS ADOPTADAS 

 

El Decreto Ejecutivo No. 216, de 10 de octubre de 2021, otorga a la Secretaría de Derechos 

Humanos la competencia de Obligaciones Nacionales e Internacionales en materia de 

Derechos Humanos; para cuyo cumplimiento tiene la atribución de coordinar con las 

entidades competentes la ejecución de sentencias, medidas cautelares, medidas 

provisionales, acuerdo amistosos, recomendaciones, resoluciones e informes de fondo 

originados del Sistema Interamericano de Derechos Humanos en el Sistema Universal de 



 

 

Derechos Humanos; y, demás obligaciones surgidas por compromisos internacionales en 

esta materia. 

 

A través de Decreto Ejecutivo No. 609, de 29 de noviembre de 2022, se cambia la 

denominación de la Secretaría de Derechos Humanos por "Ministerio de la Mujer y 

Derechos Humanos", y adicionalmente, otorga todas las competencias, atribuciones, 

funciones, representaciones, delegaciones, derechos, obligaciones, presupuesto, recursos, 

bienes y en general, todos los activos y pasivos que consten en leyes, decretos, reglamentos 

y demás normativa vigente, así como convenios, contratos y otros instrumentos jurídicos 

de la ex Secretaria de Derechos Humanos. 

 

En este marco, se han realizado las siguientes acciones para dar cumplimiento a las medidas 

que continúan en supervisión por parte de la Corte IDH. 

 



 

 

 

 

 

  

 

b) El Estado adoptará medidas legislativas y de otro carácter para lograr la 

plena efectividad del derecho a la libertad de expresión respecto de 

demandas por calumnias e injurias por parte de funcionarios públicos 

que tengan el objetivo de silenciar a sus críticos, en los términos de los 

párrafos 177 a 182. 

 

De igual manera, como se reportó en el anterior informe de cumplimiento, con fecha 14 de 

noviembre de 2022, se publicó en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 188, la 

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación1, aprobada por el pleno de 

la Asamblea Nacional. 

La mencionada ley, dentro de sus nudos críticos, incluye una reforma al Artículo 1 sobre el 

objeto y ámbito, reforma que promulga como objeto la: “protección del derecho a ejercer 

la libertad de expresión, y a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole a 

través de los medios de comunicación”. 

 

Asimismo, se establecen normas de regulación voluntaria de los medios de comunicación 

 
1 Anexo 1: Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación. 



 

 

social y garantías al ejercicio del periodismo, estableciendo principios basados en la libertad 

de expresión y prensa; de la misma forma democratización de la comunicación, libertad de 

expresión en internet y sistemas de protección. 

 

Finalmente, mediante oficio Nro. MMDH-MMDH-2024-0210-OF2 de fecha 22 de febrero 

de 2024, suscrito por la máxima autoridad de esta Cartera de Estado, se solicitó a la 

Asamblea Nacional, remita un informe detallado sobre las acciones emprendidas para dar 

cumplimiento a esta medida de reparación. Cuando se cuente con dicha información, se 

pondrá en conocimiento de manera inmediata a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

3. CONCLUSIONES 

 
El Estado ecuatoriano en virtud de las obligaciones internacionales adquiridas, continúa 

ejecutando las acciones de coordinación pertinentes para cumplir con la integridad de las 

disposiciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el presente caso, a fin de  

garantizar la reparación integral de las víctimas. 

 

4. ANEXOS 

 
Anexo 1: Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación. 

Anexo 2: Oficio Nro. MMDH-MMDH-2024-0210-OF de fecha 22 de febrero de 2024 

 
2 Anexo 2: Oficio Nro. MMDH-MMDH-2024-0210-OF de fecha 22 de febrero de 2024. 



 

 

 
 

Elaborado por: Revisado y aprobado por: 

 
 

 

Diana Carolina Cunalata Vázquez 

Analista de la Dirección de Protección, 

Reparación Integral y Autoridad 

Central 

 María Cecilia Aguirre Merino 

Directora de Protección, Reparación 

Integral y Autoridad Central 

Fecha: 08 de Marzo 2024 
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Oficio Nro. MMDH-MMDH-2024-0210-OF

Quito, D.M., 22 de febrero de 2024

Asunto: REQUERIMIENTO - Solicitud de Información por Cumplimiento de Obligaciones

Internacionales - CASO: Sentencia Palacio Urrutia y Otros Vs Ecuador Corte Interamericana de

Derechos Humanos MINISTERIO DE LA MUJER Y DERECHOS HUMANOS.

 

 

Señor Ingeniero

Henry Fabián Kronfle Kozhaya

Presidente
ASAMBLEA NACIONAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El Decreto Ejecutivo No. 216 de 1 de octubre de 2021, otorgó a la Secretaría de Derechos

Humanos la competencia de coordinar el cumplimiento de obligaciones internacionales en materia

de derechos humanos, esto es sentencias, medidas cautelares, medidas provisionales, acuerdo

amistosos, recomendaciones, resoluciones e informes de fondo originados en el Sistema

Interamericano de Derechos Humanos y en el Sistema Universal de Derechos Humanos y demás

obligaciones surgidas por compromisos internacionales en esta materia. 

  

Por su parte, el Decreto Ejecutivo No. 609 de 29 de noviembre de 2022, en su artículo 1 establece

que se cambie la denominación de Secretaría de Derechos Humanos a “Ministerio de la Mujer y

Derechos Humanos” como entidad de derecho público, con personería jurídica y dotada de

autonomía administrativa y financiera; en el artículo 2 se establece que ejercerá todas las

competencias, atribuciones, funciones, representaciones, delegaciones, derechos, obligaciones,

presupuesto, recursos, bienes y en general, todos los activos y pasivos que consten en las leyes,

decretos, reglamentos y demás normativa vigente, así como convenios, contratos y otros

instrumentos jurídicos de la Secretaría de Derechos Humanos. 

  

En relación con la SENTENCIA del Caso: Palacio Urrutia vs. Ecuador notificada al estado el 21

de diciembre de 2021, la Corte Interamericana de Derechos Humanos dispuso entre otros puntos

resolutivos, lo siguiente: 

 

"10. El Estado adoptará medidas legislativas y de otro carácter para lograr la plena efectividad

del derecho a la libertad de expresión respecto de demandas por calumnias e injurias por parte de

funcionarios públicos que tengan el objetivo de silenciar a sus críticos, en los términos de los

párrafos 177 a 182 de la presente Sentencia."

  

Al respecto, los párrafos 177 a 182 señalan: 

  

177. En el presente caso, el Estado reconoció que los artículos 489 y 493 del Código Penal vigente

en la época de los hechos, los cuales permitían sancionar los actos que constituyeran “injurias

calumniosas graves contra la autoridad”, incumplían con el principio de estricta legalidad y

resultaban contrarios al derecho a la libertad de expresión, por lo que constituyeron una violación

al artículo 2 de la Convención Americana, en relación con los artículos 9 y 13 del mismo

instrumento. Asimismo, el Tribunal advierte que la legislación penal ecuatoriana respecto de los

delitos contra el honor ha sido modificada a partir de la entrada en vigor del COIP en el año 

1/4
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2014. 

  

178. En ese sentido, el Tribunal advierte que, de la información presentada por el Estado, dichas

modificaciones legislativas constituyen un avance en el cumplimiento del deber de adoptar medidas

de derecho interno. En particular, la Corte advierte que si bien el COIP no eliminó expresamente

la posibilidad de persecución penal por críticas dirigidas a los funcionarios públicos en el ejercicio

de sus funciones, pues la calumnia y las “contravenciones de cuarta clase” podrían ser utilizadas

en la práctica para condenar el discurso relacionado con cuestiones de interés público238, la

norma reformada eliminó la posibilidad de que se impute el delito de “injuria calumniosa contra la

autoridad”, como ocurrió en el presente caso. En ese sentido, dado que la norma aplicada ya ha

sido reformada, y no se advierte una manifiesta incompatibilidad entre la norma actual y la

Convención, este Tribunal no considera procedente ordenar la modificación de las normas del 

COIP. 

 

179. Ahora bien, para este Tribunal, no solo la supresión o expedición de las normas en el derecho

interno garantizan los derechos contenidos en la Convención Americana, de conformidad a la

obligación comprendida en el artículo 2 de dicho instrumento. También se requiere el desarrollo

de prácticas estatales conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libertades

consagrados en la misma. En consecuencia, la existencia de una norma no garantiza por sí misma

que su aplicación sea adecuada. Es necesario que la aplicación de las normas o su interpretación,

en tanto prácticas jurisdiccionales y manifestación del orden público estatal, se encuentren

ajustadas al mismo fin que persigue el artículo 2 de la Convención239. En términos prácticos, la

interpretación de los artículos 182 y 396 del COIP debe ser coherente con los principios

convencionales sobre libertad de expresión, contenidos en el artículo 13 de la Convención 

Americana.  

 

180. En relación con lo anterior, este Tribunal ha establecido en su jurisprudencia que es

consciente de que todas las autoridades del Estado están sujetas al imperio de la ley y, por ello,

están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un

Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención Americana, todos sus órganos,

incluidos sus jueces, están sometidos a aquél, lo cual les obliga a velar por que los efectos de las

disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias a su

objeto y fin, por lo que los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los

niveles están en la obligación de ejercer ex officio un control de convencionalidad entre las normas

internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias y

de las regulaciones procesales correspondientes, y en esta tarea, deben tener en cuenta no

solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte

Interamericana, intérprete última de la Convención Americana.  

 

181. De tal manera, es necesario que las interpretaciones referidas a los casos que involucren

demandas por calumnia o por expresiones en descrédito o deshonra de otro, en aplicación de los

artículos 182 y 396 del COIP se adecuen a los principios establecidos en la jurisprudencia de este

Tribunal en materia de libertad de expresión, los cuales han sido reiterados en el presente caso

(supra, párrs. 87 a 120)  

 

182. Adicionalmente, considerando que el pluralismo y la diversidad de medios constituyen

requisitos sustanciales para un debate democrático, la Corte decide que, dentro de un plazo

razonable, y como garantía de no repetición, el Estado debe adoptar medidas legislativas para
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lograr la plena efectividad del ejercicio de la libertad de expresión, a efectos de compatibilizarlo

con la obligación del Estado de prevenir que funcionarios públicos acudan ante instancias

judiciales para presentar demandas por calumnias e injurias con el objetivo de silenciar críticas

a su actuación en la esfera pública, conforme a los parámetros establecidos en la presente

Sentencia. Como parte del cumplimiento de esta medida, el Estado deberá establecer vías

alternativas al proceso penal para la protección del honor de los funcionarios públicos respecto

de opiniones relacionadas con su actuación en la esfera pública (supra, párrs. 93 y 94)." (el

énfasis me pertenece). 

 

Por lo expuesto, en el marco de las competencias de esta Cartera de Estado, como ente coordinador

del cumplimiento de las obligaciones del Estado Ecuatoriano ante organismos internacionales de

protección de los derechos humanos; y, respetando las competencias de las instituciones

involucradas, se solicita que se informe sobre las acciones ejecutadas para el cumplimiento de la

medida de no repetición señala previamente y que se refiere al marco normativo para lograr la
plena efectividad del derecho a la libertad de expresión respecto a las demandas por
calumnias e injurias por parte de funcionarios públicos. 

 

En este sentido a fin de cumplir con los plazos establecidos por la CIDH, se solicita remitir la

información solicitada con el respectivo pronunciamiento y criterio técnico de justificación hasta

el 4 de marzo de 2024, de manera improrrogable. 
 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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